
Número 137 . Lunes IS  de Noviembre de 1858 . 8  Cuartos.

BOLETIN
!)E  LA PlIrtVIA’CIA

KhIc penódico saldrá los Ltities, .Miórcolos y Vionies do cada semana.
SO adíimoti siiscnciones en esta lle<laccjon. calle del Uosario niim. lü.

Los Secretarios do los Aynntainionlos son lo.s corresponsales de este periódico 
1‘iuxius OK süSGiucioN. Uii mcs 5 rs. en osla Capital, y 7 id. luera.

IM  OFICIAL.

SECCIOM DE LA  GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami- 
lia continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud.

MimSTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir al Drigadier Don 

Juan de Lesea y Fernandez la dimisión 
que ha hecho del cargo de Oficial pri
mero y Subsecretario interino del Mi
nisterio de la Guerra, quedando muy 
satisfecha dol celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y pro- 
poníóndome utilizar oporlunamente sus 
«ervicios

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. Está rubricado de la Real ma- 
no.~EI Ministro de la Guerra, Leopol
do 0-DonnelI. *

Vengo en disponer que se encar
gue} interinamente del despacho de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Guer
ra ei Drigadier D. Francisco de Uztariz 
y Jimeno, Oficial primero del mismo.
_ Dado en Palacio á nueve de No

viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real ma
no— El Ministro de la Guerra, Leopol
do 0-Donnell.

. El Capitán general de las Islas Fili- 
I>inas, con fechas de 4 y 5 de Agosto 
ullirao, da conocimiento de haberse 
verificado el embarque, en los vapores 
iranceses la Duance y Dordogne, de ' la 
*Moyor parle de las fuerzas expediciij- 
jiarias que, unidas a las francesas y á- 
las ordenes.dpl Almirante francés Ri- 
p u lt  de Genouiily, deben operar en el 
l^nipeno de Aumam (Cochinchina), á 
un de reclamar de aquella nación las 
satisfacciones consiguientes á los ase

sinatos coinclidos con súbditos de am
bas naciones y algunos otros europeos; 
debiendo partir inmedialamenle el res
to de la expedición provista do los vi 
veres y material, asi de guerra como 
sanitario que puedan  ̂ necesitar duran
te las operaciones. ' • •

La expedición se compone de
Cuartel general.

Un Coronel de infantería, á las ór
denes del Almirante.

Un Comandante de infantería, id.
Un Comandante de Estado Mayor, 

Jefe de la sección del Cuerpo.
Un Comaiulaiite de artillería. Jefe 

.de la sección del arma.
Un Capitán Ayudante de Campo.
Dos Vicarios castrenses.

CIJlíRPÜ EXPEDICIO.NAIUO.

Plana Mayor.
Un Coronel de infantería. Jefe.
Un Comandante, Jefe de Estado 

Mayor de las fuerzas.
Un Copilan de artillería. Comandan

te del arma.
Un Comisario, Jefe de Administra

ción niililar.
Un A\udanle-médico, Jefe de Sani

dad militar
Dos Capellanes para el hospital. 

ínfanleria.
El regimiento de Fornaíido Vil, nú

mero 3.
La compañía de cazadores del Rey, 

número l.
La compañía de cazadores de la 

Reina, número %
Artüleria.

Una sección do artillería rodada.
Una sección de artillería do cam

paña.
Una sección encargada del parque.
Ademas-marcha una sección de Ad

ministración y otra de'Sanidad militar 
para el servicio de la expedición.

Las tropas se embarcaron llenas del 
mayor entusiasmo, prorumpiendo en 
estrepitosos vivos á la Reina y á la pa
tria, después de escuchar la alocución 
que les dirigió el Copitan general.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr. La Reina (Q. D. G.} 
se ha entelado con satisfacción do.

la carta de V. E. núm. 351 fecha 
12 de Junio de IÍJ57, y del expe- 
dícnle que la acompaña, instruido 
con objeto de pensionar jóvenes que 
pasen á esta capital á estudiar ar
quitectura por, cuenta de los Ayun
tamientos de varios pueblos de esa 
Isla, hasta obtener el título de Ar
quitectos; y S. M., en vista de la 
satisfactoria espontaneidad con que las 
municipalidades respectivas se han 
apresurado ú acoger este proyecto; 
penetrada de las necesidades intro
ducidas en esa Isla por el trato y 
frecuente comunicación con otros paí
ses, seiiaíadumente prósperos, y de la 
importancia de regularizar un ramo 
tan indispensable para la salubridad, 
ornato y comí didad de las poblacio
nes, y solícita siempre del mayor bíen- 
nestar y cultura de esos habitantes, 
se ha dignado, después de oír la opi
nión favorable de la Real Academia 
de San Fernando, aprobar las bases 
adoptadas por V. E. para llevar á 
cabo el pensamiento indicado, como 
el medio inás propio de dotar á esas 
municipalidades de funcionarios que 
lauto contribuirán á difundir !a be
lleza, solidez Y hinm gusto en los cons- 
Irucciüues, asi públicos como parti
culares.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
ducentes. Dios guarde á V. E. mu 
dios años. Madrid 29 de Octubre de 
lÜDÜ,—0-I)onnell.=Señor Gobernador 
CapUan general do la Isla de Cuba.

Bases que se citan en la Real orden 
anterior.

1.* Se nombrarán por el Gobier
no superior civil de la Isla, á pro
puesta de los Ayunlamienlos y Juntas 
municijiales, jóvenes pensionados que 
pasen ú la capital de la Monarquía á 
nacer en la Escuela especial do Ar
quitectura los estudios necesarios pa- 

el título de Arquitectos.
Estos jóvenes serán pensiona

dos por los Ayuntamientos y Juntas 
municipales en la proporción siguiente:

ayuntam ien tos .

A la m -
UOfl
q u o

dobcu
pen

■ lo iu ir

Habana . . .
Cuba.........................
Matanzas.
Puerto Príncijic...................... . 1

T rin idad .................................
Sanli Spirilu............................
Cárdenas ............................
Pinar del R i o ......................
Cienfuegos y Villaclara, . .
Guanajay y San Antonio. . .
Santiago y Dejucal . . . .  
Gunnabacoa y Santa .María del

Rosario.................................
Güines y Jaruco....................
Sagua y Remedios. . . , 
Manzanillo y Baynmo. . .
Holguin, Tunas y Jiguoni. . 
Guatilánamo y Baracoa . .

3.* Los jiWenes que aspiren á es
tas pensiones deberán reunir las con
diciones siguientes:

Primero. Ser súbditos españoles.
Segundo. No tener defecto físico 

que perjudique ó impida la aptitud 
necesaria para el estudio, cuando me
nos de las materias siguientes:

Aritmética razonada.
Algebra hasta ecuaciones do se

gundo grado. Geometría y Trigono
metría plan I y del espacio.

Dibujo lineal.
Elementos de Geometría analítica.
Geometría descriptiva y perspec

tiva: secciones cónicas.
Nociones de Física y Química.
Idiomas, y cuando menos el francés.
Nociones de Geografía ó Historia.

4.* La elección de estos jóvenes 
se hará en la forma siguiente:

Primero. Cada Ayuntamiento ó 
Ayunlamienlos do los que han do 
satisfacer las pensiones publicarán las 
convocatorias oportunas para que en 
un plazo breve presenten sus solici
tudes los que deseen obtener la gracia.

Segundo. Reunidas estas solicitu
des, clasificadas y calificadas por las 
mismas corporaciones, las remitirán 
al Gobierno superior del departamen
to ó que el Ayuntamiento correspon
da, y aquel dispondrá que sean exa
minados los firmantes, en la Escuela 
general preparatoria de la capital ó 
en la de Cuba, de las materias de 
que trata la base 5.*

Tercero. Con el resultado del exa
men, en el que se expresará las notas 
que cada examinado obtenga, el Go
bierno superior civil hará la elección 
de las mas sobresalientes, comunican
do las órdenes oportunas al Avunla- 
miento y a la Sociedad económica res
pectiva, a (in do que habiliten á los de
signados de los fondos necesarios pa
ra emprender el viaje. En el caso de 
que los Ayuntamientos no encontrasen
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f'f •quilín proponqr, el Gobierno se re* 
SLTr.'í‘lííloor Ma tlesi^niacion.

5.® Si enlre los prelendieiUes hu
biera nlguno que reuniera lodos los 
oonocimienlos que se exigen para in
gresar desde luego vn la Escuela de 
Arquilccliira, lo hará constar asi en la 
solicitud, y será examinado al electo.

0.“ Las obligaciones que cpntrae el 
alumno pensionado son las siguientes:

1‘rimero. Completar los estudios 
preparatorios, si no los hubiese proba 
do, en el colegio ó academia de Madrid 
que considere más conveniente.

Segundo, l’resontarse i-n el térmi
no dtí un año al cxámí'U de la Escuela 
especial de Anjuítccturu.

Tercero. Conlinnar en ella toda la 
carrera hasta obtener el título.

Cuarto. Volver á la isla, una vez 
concluida, para establecerse en el punto 
que se lo designe, y permanecer en 
ella, por lo menos, cinco años.

7. ® I’crdercá el dereclio á la pensión:
Primero. Si reprobado en el pri

mer examen de admisión y trascurrido 
un año, se presentare de nuevo y no 
fuese admitido.

Segundo. Por perder un curso des
pués de portenecor á la Escuela, á mé- 
nos que no sea por causa de enferme
dad debidamente jusUílcada.

Tercero. Por mala conducta ó inep
titud justificada con las notas del Di
rector (le la Escuela.

8. * La pensión consistirá en 50 pe
sos mensuales, que los alumnos recibi
rán en iMadrid. Ademas les será abo
nado el pasaje de ida y' vuelta y los 
gastos que ocasione la obtención del 
título de Arquitectos.

9. * El percibo de los fondos nece
sarios para sufragar las pensiones y 
gastos del artículo anterior estará á 
Cargo de las sociedades económicas del 
departamento respectivo ú que perte
nezca el Ayuntamiento que pensiona 
con este objeto,- designando, bajo su 
responsabilidad, comisionados en Ma
drid jior cayo ' conduelo hagan llegar 
las pensiones á los alumnos.

10. Se declara asimismo atribución 
de las Sociedades económicas respec
tivas la vigilancia necesaria para con
seguir que aquellos cumplan con las 
obligaciones que contraen. Esta vigi
lancia la ejercerá poniéndose en rela
ción con el Director del Colegio en 
que se haga la preparación ó con el de 
la Escuela de Arquiléctura cuando los 
pensionados hayan ingresado en ella, 
pidiéndoles periédicainCnte nota de la 
aptitud, apHcacion y conducta de ca
da uno de ellos. De estas notas pa
sarán copias al Gobiernó'y al Ayunta
miento de (jutí cada uno (lép'eiida,

H . Si en las reclamaciones que el 
arliciiló anterior establece entre las 
Sociedades económicas y Ayuntamien
tos ocurriesen diliciilLüdes de cualquier 
género, unos y otros acudirán al Go-' 
bienio para que determine lo que crea 
más oportuno.

Madrid 29 de Octubre de 1858.

S. M. se ha servido, ademas, dictar 
las siguioiítes resoluciones:

Famento.

Octubre 50. Real orden negan
do, de conformidad con lo consul
tado por el Consejo Real, la reque
rida soberana aulorizaeioQ . para la 
constitución do la sociedad anónima 
intentada en la. Habana con la de- 
noniinacion de Empresa del Teatro 
espnüol.

Real orden ni Gobernador Capitán 
general de Puerto Rico resolviendo 
sustituir con exposiciones trienales 
las anuales do Agricultura, industria 
y Artes que en aquella capital venían 
celebrándose, y aprobando el [progra
mo consultado para el concurso de

esta naturaleza, que debo tener lu
gar en Junio próximo venidero.

Real orden significando al Minis
terio de Estado para la cruz de Ca
ballero de la Real orden americana 
de Isabel la Calólida al Oficial pri
mero de la clase de segundos de la 
Dirección generar.de Obras públicas 
de la Isla de Cuba', D. .lúan Antonio 
de la Paz, en recompensa de la la
boriosidad y c‘clo que ha acreditado 
en su carr.er*5‘.

Real órdén mandando expedir tí
tulo de Director de Caminos vecina
les, con destino á las Islas Filipinas, 
á favor de l). Félix Rojas, maestro 
de obras, que ha sido aprobado en 
el examen de las materias cuyo co
nocimiento sé- exige para la obten
ción del expresado título.

Noviembre 1.® Real orden ne
gando, de conformidad con lo con
sultado por el Consejo Real, la ad
misión de dos recursos contenciosos 
interpuestos por la comisión gestora 
de la Empresa de Fomento urbano 
y agrícola, domiciliada en la Habana, 
contra dos decretos de aquel Gobier
no superior civil, declarándola disuel- 
la el uno, y negando el otro su 
aprobación á un acuerdo posterior 
al decreto de disolución.

Noviembre 5. Real decreto au
torizando con algunas modificaciones 
en sus estatutos, y oído el Consejo 
Real, la donslitiicion de la sociedad 
anóitima, domiciliada en Santiago de 
Cuba, Empresa del ferro-carril del 
Caney, y cuyo objeto es construir y 
esplütar la vía férrea concedida que 
desde este pueblo se dirige á aque
lla ciudad.

MINISTERIO DE LA GORERNACION.

Gobierno.— Negociado 5 — Quintas.
El Sr. Ministro de la Gobernación 

dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Castellón de la Plana lo 
que sigue:

«fEnlerada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación elevada por V. S. á este 
Ministerio en 2'< de. Marzo último, en 
la que dá cuenta de la reclamación 
producida ante el Consejo de esa pro
vincia por Justo González y Peris, quin
to del 'reemplazo del ejército; en 1854 
y suslitíudo en su plaza por Jaime Mi
ró y Francli,! quien á su vez fue decla
rado soldado de la reserva en el último 
reemplazo de Milicias provinciales, en 
solicitud de que se le permitiera redi
mir ,en metálico su responsabilidad, si 
bien descontando la suma correspon- 
dienlGi no solo al tiempo que el susti
tuto había servido, sino á los dos años 
que le fueron abonados por Real ducre- 
lo de- H  de Agosto de 1854, y en la 
que consulta V. S. cuál es la cantidad 
proporcional que en este caso debe sa
tisfacer el susLiluido.

Vista ia Real orden de 29 de Agosto 
de 1857:

Considerando que el párrafo lerce- 
ro de la citada Real órden previene que 
cuando los sustituidos fueren llamados 
á cubrir su plaza á los sustitutos les 
hubiese alcanzado la suerlede milicia
nos provinciales, solo deban abonar, 
para redimir su responsabilidad, lo que 
corresponda al tiempo que les falte á 
estos últimos para terminar el desem
peño; en cuya disposición se halla im
plícitamente consignado el derecho que 
tienen á que se les abone los dos años 
mencionados, toda vez que si otro hu
biera sido el espíritu de la Real órden, 
se hubiera espresado terminantemente:

Considerando que, de no abonarse 
estos dos años para la redención, ven
dría á ser ilusoria la gracia concedida 
por S. M-., puesto que no podría apli
carse al sustituto en el servicio de mi
licias provinciales:

:Considerando que teniendo el susti
tuto un derecho a reclamar el precio 
proporcional á los años que hubiese es
tado sirviendo por el otro mozo, éste 
debe aprovecharse de aquella rebaja 

'en razón á que él percibirá su impor
te, y que siendo este un contrato par
ticular, á lífs interesados compete exi
gir su cumplimi^to, lo cual bajo nin
gún concepto interesa á la Administra
ción; S. M., confpri^ándose con el dic
tamen emitido por las Secciones de 
Guerra y Gobernaeicm del Consejo Real, 
ha tenido a bien resolver que se con
ceda á Justo González y Péris ia reden
ción que solicita, solo y exclusivamen
te por los años que fallasen á su susti
tuto para lomar la licencia absoluta.

De Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para que sirva de regla gene
ral en todos los casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Octubre de 1858=Juan de Loren- 
zana.=Sr. Gobernador de ia provin
cia de.......

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERÍVO CIVIL.

Circular número 293 .

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 51 de la ley electoral de 18 de 
Marzo de 1846, y cumpliendo con lo 
manifestado en la circular, núm. 288 
inserta en el Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al Viernes 
5 del mes actual, he acordado pu
blicar las listas nominales de los elec- 
lores que han tomado parle en la 
YDlacíon de diputados á corles en la 
primera sección del segundo distrito 
de Montealegre, y el resumen de los 
votos que en la misma han obtenido 
los candidatos.

PRIMER DIA.

D. Ramón'Yusteliábago.' 
Férnondo Soler Millan: • 
Miguel García Molina. 
Francisco Ürtiz Rodríguez, 
.losé Sánchez Alonso. 
Esteban Lajara López. 
Román Navarro Ibafiez. 
Diego Vizcayno'García. 
iMiguel Piqueras Molina. 
Bonito Milla Martínez. 
Francisco Milla Martínez, 
Diego Liborio López. 
Simón Zamora'
Manuel Andrés.
José Millan.
Pedro Molina.
Miguel Navajas.
José Fernandez García. 
Antonio Millan.
Celestino Hernández. 
Andrés Toledo.
Esteban García.
Lorenzo Millan.
José Fernandez Mayor. 
Miguel Fernandez 
Juan Nuñez.
José Perez.
Antonio Perez Romero. 
Francisco Arnedo.
Juan Bueno.
Bernabé Bueno.
Antonio Muñera.
Pedro García.
José González.
Julián Bueno.
Francisco Antonio Ibañez. 
Juan José López.
Juan José Diaz.
José Saez Navalon.
Juan Berdejo.

D. Esteban Bupno Canto?. ., 
Felipe Cano. > . ■ - 
Miguel Rodenas.
Antonio García,
Pedro Antonio González.
Martin García.
Juan José Royo.
Pedro Mancebo.
Fernando Flores.
Santiago López Rubio.
Bonifacio Sánchez López. 
Emeterio Sánchez López. 
Balbíno Sevilla.
Jabier Alonso Yañez.
Francisco Romero Moreno. 
Ildefonso Orluño.
Luis Tarraga Auñon.
Antonio García Cantos.
Juan Tarraga Castillo.
Antonio Piqueras Navarro. 
Pedro José Sánchez López.
Juan José López Ibañez.
Juan Antonio López Hernández. 
José Alonso Almarcha.

RESUMEN.

Volantes

Candidatos.

D. Mariano Perez de los Cobos 63 
D. José Ignacio Ochoa 1

SECUNDD DÍA.

D. Diega Cuenca Asensio • 
Francisco Perez Díaz 
Juan Serrano Santa 
Marcos Hernández Jara 
Diego 'Martines Nogebon ‘ ‘ 
Antonio José .García Delicado 
Joaquín Delicado Molina 
José Santiago. López . l' 
Luis García Alonso 
Añtonio Cuenca Ásensio 

. Roque García Díaz 
Benito Garda Hernández., 
JoaqiiiilRoyo 
Matías .pina Navarro 
Matías Rodenas 
Antonio .A yala-i 
José Cantos 

'  Domingo Rubio 
José Piñéro ■ ’ ’
José. Sánchez.Hernández 

,. Pqdro. Sánchez López 
.Ipsé Almarcha Serrano' •

, José Pedro Tarraga 
: Dionisi.0 Castillo  ̂ *

Miguel López del Castillo 
Bernardo Saez Romero 
Blas. Serrano Abia'

Votantes.

RESUMEN..

Candidatos^

D. Mariano Perez de los Cobos. 27

.•Albacete i5  do Noviembre de 1858.
E. G. l., Manuel Ma^zeti.

Otra núm. 294 .

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 50 de Oc
tubre próximo pasado me Oomunt* 
ca ia Real orden siguiente.

«Habiendo recurrido varios Go
bernadores consultando si las bo
ticas nuevamente abiertas al p0‘ 
bíico han de sugetarse á la visi
ta de los Subdelegadbs farmacéu
ticos; la .Reina (Q .' D. G.) ha te
nido á bien mandar se prevenga 
á V. S. el exacto cumplimiento
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(le lo prcvcniilo en el artículo 
dci Ueglamento de dichos subde
legados de 24 de .lidio de 1848. 
De Ileal orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial pa
ra conocimiento y esaclo cumpli
miento do quien corresponda. Alba
cete 14 de Noviembre de 1858.— 
E. V. P. del C. P., Manuel Mazzeli.

Otra núm. 295 .

Bajo las condiciones contenidas 
en el pliego que á continuación se 
inserta, y con las formalidades pre
venidas en las Reales disposiciones 
vigentes, tendrá lugar el dia 20 del 
presente mes y hora de las once de 
su mañana, en el Gobierno civil de 
esta provincia, la adjudicación del 
remate del fíolelin oficial de Ven
tas de Bienes Nacionales de la 
misma.

Los que quieran interesarse en 
la subasta, harán sus proposiciones 
con sujeción al modelo que es ad
junto, por medio de pliegos cerra
dos, que podrán dirigirme hasta el 
dia Y hora señalados para dicho ac
to. Albacete 12 de Noviembre de 
1858.—P. A., Vicente Ramón de 
Vergara,

Pliego de condiciofies á que se han 
de sujetar las subastas que se ce
lebren para la publicación délos 
Boletines oficiales do Ventas de 
Bienes Nacionales de las Pro
vincias.
1. ® El rematante quedará obli

gado á publicar el Boletín oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales 
por el tiempo de dos años, inser
tando en éí lodos los anuncios de 
subastas de fincas que radiquen en 
la provincia y los de arriendos en 
la mi.sma. Asimismo habrá de inscr 
lar,.todas, las disposiciones siiperio- 
JBs que se dicten respecto al ramo 
de Bienes Nacionales, por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en 
él otros anuncios que los relativos 
ál objeto á que.se hallan destina
dos. ■ .

2. * Se sujetará precLsamente pa
ra la inserción de dichos anuncios 
á los ■ originales' que se le remitan 
por el Comisionado principal de Ven
tas de Bienes Nacionales de la pro- 

,-vincia, siendo responsable cualquier 
error de imprenta que se cometa, 
y reponiendo á su costa los que hu
biere equivocado.

o.® Será de cuenta dél rema- 
hinle el papel necesario para la. im
presión del.Bolelin, no podiendo 
usar otro que el de tina ó mano, 
con csclusion del conliniío, de las 
mismas dimensíóñcs que el. del.plic- 
go cbniun dei sello, y de igual ca
lidad a.I que eslaiá de manifiesto 
en las oficinas de ia Comisión prin
cipal de ventas.

4." El tipo de la letra que se

emplee en la impresión será del 
' grado* undécimo de ojo pequeño.

5. * El editor insertara los anun
cios en el Bolclin dentro de las 24 
horas de la entrega de los origina
les, no retardando este importante 
servicio por motivo ni proteste al
guno.

6. * ' El - número de ejemplares 
que ha do tirar el editor al precio 
de la contrata, 'será el que; se le se
ñale por la Comisión principal de 
Ventas, y que habrá de entregar 
"inmediatamente.

7. ® Si el contratista . dejara de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará por solo es
te hecho rescindido el, contrato, re
sarciendo guhcrnativamcnle los per
juicios irrogados al Estado-á juicio 
de la Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado, con las 
sumas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, consignados en 
garantía do las obligaciones de 
aquel; quedando á salvo su derecho 
para insertar sus reclamaciones ó 
dema.ndas por la via contencioso-ad- 
minisLrativa; en ia inteligencia que 
la responsabilidad que contraiga di
cho contratista por cualquiera falla 
de lo estipulado, se exigirá por la 
via de apremio, y procedimiento ad
ministrativo de que habla e! artícu
lo 11 de la ley de Contabilidad con 
entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios parti
culares.

8 . " La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consisti
rá en ocho mil reales en metá
lico ó su equivalente en papel de 
la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización el dia siguien
te al de la subasta, ó acciones de 
carreteras por lodo su valoV.

9. * Para presentarse como liei- 
tador en la subasta han de consig
narse precisamente mil rs. en me
tálico en la Tesorería ;de Hacienda 
pública de la provincia, acreditándolo 
con el correspondienle resguardo que 
será llevuelto a los interesados con 
cscepcion del mejor postor, á quien 
se retendrá ínterin se' aprueba el 
remate por la Dirección general y 
llene el adjudicalorio la condición 
que precede.

10 “ No se admitirá postura que 
esceda de setenta y un céntimos 
(veinte y cuatro mrs.) el pliego de 
impresión.

1 1 “ Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando el docu
mento que' acredite lá'consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo 
requisito no sérán admitidas. Sé re
cibirán proposiciones pdr ún'á hora 
más de la en qúc principie el re* 
mate: trascurrida se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postor al; que Suscriba 
la mas ventajosa, consdUá.iido in- 
niedialanléntc los Goberñádores' á 
está Diréceion la adjudicación de la 
coulrata ü favor de aquel, á lin de 
que haciéndolo esía á el Gobierno re

caiga la aceptación y aprobación su
perior correspondiente si no hubie
se inconveniente alguno y sin lo 
cual no tendrá efecto.

12.® En el caso de que resul
ten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará únicamente entre 
sus autores segunda liciíacion horal, 
por espacio de media hora, adjudi
cándose el remate al mejor postor.

13 “ El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verifica* 
rá por la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia en los térmi
nos que previene Ja Real orden de 
i  l de Febrero último.

14. “ La subasta tendrá efecto 
en la sala del Gobierno civil de la 
provincia bajo la pre.sidencip dcl se
ñor Gobernador, en eí dia y hora 
que este señale con asislencia del 
AdininislEador principal de Propie
dades y déréóhos del Estado, Comi
sionado principal de Venli^s de Bie
nes Nacionales, y eE Fiscal si lo 
hubiere ó 'el que haga susiveces,

15. " ■ El.'toiUratislá' dej Boletín 
podrá expéúderle á el público ó ad
mitir suscriciones en b'éneíicio suyo 
al precio qué le convenga.

IG.' La publicación de! Boletín 
de Ventas no impedirá se anuncien 
también las subastas de las fincas 
en la Gacelii de Madrid ó en los 
Boletines óliciales de las provincias, 
siempre qué se considere conve
niente.

47.* Los derechos de subasta, 
escritura y toma de razón, serán de 
cuenta del coiUralista, sujetándose 
este en él caso de que, faltase al 
otorgamiento do aquella, á lo que 
previene el art. 5 “ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda 
clase de coiilralos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición.

D. N. N...... . vecino de.,.....  en
terado del anuncio publicado con 
fecha......  de .... y de las condicio
nes y rtííjuisilos ijue se establecen 
para la publicación dcl Bcletin ofi
cial de Ventas dü Bienes'Náciona- 
les, se compromete á lomarla á su 
cargo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones
por el precio de...... mrs. cada pile
go de papel impreso de la marca 
de sollado.

Fecha y firma.

GOIilEUNO MíLITAU.

El Exemo. Sr. Capitán Gene
ral del distrito me ha dirigido la 
siguiente comunicación: ;

«Capitanía General de Valencia. 
E. M.— Seccióri Archivo. 2,.? —tEI 
limo, Sr. Secreiári.o del Tribunal 
Supremo dé' Guerra y Marina con 
fecha 29 dcl; anlerioi* me di(M lo 
siguIchlc'^Excmo. Sr.—pe .acuer
do de esie Supremo Tribunal in
cluyo á V. E. un pge.inplar del es
calafón general do las tres', caLe- 
gorias de que se compone la .Real

y Militar órden de San Hermene
gildo; y como sea convenieDlc lle
gue á noticia de los interesados su 
publicación, se servirá V. E. dis
poner lo conveniente para que se 
inserte en los Boletines oficiales 
de ese distrito, que se hallan de 
venta en esta Cor^e al precio de 
seis reales cada cgemplar en la 
portería de la Secretaria de csie 
Supremo Tribunal y en el almacén 
de papel de Hernando calle de! 
Arenal.— Lo transcribo á V. S. á 
fin de que se sirva, disponer lle
gue á noticia de los interesados por 
medio de los periódicos oficiales 
de esa provincia. Dios ‘guarde^ á 
V. S. muchos años. Valencia 9 
de Noviembre de 1858.—Ecliagüe. 
Sr. Gobernador Militar de la pro
vincia de Albacete.»

Lo que se inserta en él Bole- 
tin oficial para conocimiento de 
los interesados.=El Brigadier, Ilute.

ALC.\LDIA CONSTITUCIONAL DE
VILLALGORDO DEL JüCAR.

Don Alonso Cano, Alcalde.' y presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

llago saber: que bajo el, tipo 
de 10.000 rs. y condiciones que 
constan en e! pliego que se halja 
de manifiesto en esta Sccre arja, se 
sacan á pública subasta los dere
chos de consumo de este pueblo 
para el año 1859 con los recargos 
que se autoricen para cubrir los pre
supuestos municipal y provincial, y 
el 5 por 100 mas por derecho de 
cobranza. La subasta se celebrará 
ante este Ayuntamiento, constando 
de dos remates, que tendrán lugar 
los dias 21 j 28 del corriente de 10 
á \2  de la mañana.

Villalgordo del Júcar á 10 de 
Noviembre de 1858.—E! Alcalde, 
Alfonso Cano.— D. S. O.— Juan Bau
tista Enguídanos, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAMALEA.

Don Juan López Sanciiez, Alcalde 
constitucional de esta villa de Vi- 
llamalea, y Presidente de su 
Ayunlamiento.

Hago saber: Que por acuerdo 
de dicho Ayuntamiento se sacan 
á pública subasta por término de 
nueve años á contar desde el 15 
de Agosto próximo pasado 351 al
mudes de tierras entre cebadales y 
trigales, pertenecientes á la escue
la de instrucción primaria du niños 
de la misma.

En su consecuencia las perso
nas que quieran interesarse en di- 

. cha subasta podrán concurrir á las 
Salas capitulares de esta dicha vi
lla los dias 14 y 21 del corrien
te de diez á doce do sus. maña
nas en que se celebran los remates 
ante esta múnicipalidad, bajo cl 
pliego de condiciones que mstará de 
manifiesto pura él que quiera en
terarse. Villariiüloa 10 de Novicni- 
bre.de 1858.—E. A. C.J Juan Ló
pez.— P. S. M., Carlos López» Srio.

;tSI
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Cuarto tercio de la Guardia civil,
prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Octubre

PUESTOS.^ DIAS.

Matanz
Elché de la Sierra

Villar

Helijn

Alcaráz

Villarrobledo
Valdcganga
Minaya
Veste
Balazote
Albacete
Chinchilla
Alpera
Almansa
Cándete
Montealegre
La Gineta
La Ê oda
Barrax
Tarazona
Yillalgordo de /ucar
Pozocañada
Tobarra
Cancarig
Onlur
Penas
Fábricas
Lelur
Ballestero
Ossa
Benillo
Casas-lLaucz
Aiaíoz

Delincuentes
aprehendidos.

HECHOS NOTORIOS.
Se detuvo á un paisano por no llevar documentos de seguridad, 
hueron puestos á disposición de la Autoridad, dos paisanos por robo de un cerdo, 
oe aprehendió un paisano por dasobedecer á una pareja del cuerpo, 
ru é  recogida una escopeta por. usarla su dueño sin licencia.
Se presentó á la Autoridad un paisano por haber causado heridas ó otro.

n l ' r  reclamados por el Juzgado de primera instancia,
ue presentado a la Autoridad un paisano por querer forzar á una mujer 

.^e recogieron catorce escopetas por usarlas sus dueños sin Ucencia.
^ue aprehendido un paisano por haber robado 52 reses lanares.
bG presentó á la Autoridad un paisano por viajar sin documentos de seguridad.
l^ue aprehendido un paisano por robo de Maiz. °
Se aprehendió un paisano por haber causado heridas á otro.
Prestó el servicio en las carreteras sin novedad.

Idem ídem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Ídem
ídem
ídem
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
Ídem
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

m i mmm.
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Ladrones
aprehendidos.

Reos prófugos 
aprehendidos.

Desertores 
del ejército 

aprehendidos.

Detenidos por faltas leves 
y presentados a la justicia 

ordinaria.
Contrabandos

cojidos.
Armas recogidas. Total de presos 

y detenidos.4

de Noviembre de

»

1858.—El Coma

>

ndanto, Antonio  (

2

lonli y  Galiano.

a 15 12

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE
LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con 
lo prevenido en la Ley de 28 de 
Junio dê  1857, ha señalado el dta 
9 de Diciembre próximo para la 
venta en pública subasta de los dos 
solares marcados en el plano apro
bado para la reforma, con las letras 
L y M., euyas áreas respectivas son, 
la dei l . “ de 451,015 metros ó 
sean 5.800,07 pies cuadrados, y la 
del 2." de 584,060 metros ó sean 
4.940,77 pies cuadrados, bajo las 
bases siguientes:

4 /  La subasta del solar L em
pezará á las 12 en punto del ex
presado dia, y concluida esta se 
procederá acto continuo á verificar 
la del solar M., celebrándose am
bas en los términos prevenidos en 
la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, ante el Consejo de Adminis
tración. en tfna de las salas del M¡- 
nisteiio de Fomento.

2. Los planos correspondien
tes á los _ referidos solaros, asi co
mo los pliegos do condiciones á que

deberán sujetarse los compradores, 
estarán de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo en la Puerta 
del Sol, números 1 y 5, piso 2,". 
y en las oficinas de la Dirección 
facultativa, sitas en la calle del 
Correo, núm. 2, piso 5 .”

3 /  Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo, debiendo consignarse previa
mente en la Caja general de depó
sitos la cantidad de doscientos trein
ta y cinco mil rs. como garantía 
para tomar parle en la licitación del 
solar L, y la de cielito noventa y 
siete mil ochocientos reales para 
la del solar M. acompañándose á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins
trucción.

4,* No se admitirá proposición 
alguna que no cubra los tipos de 
la tasación aprobada por el Go
bierno, los cuales son de dos millo
nes trescientos oiucuenta y dos mil 
seiscientos setenta y tres rs. y trein
ta y cinco cent, para el solar L, y

de un millón novecientos setenta y 
ocho mil setecientos ocho reales 
para el solar M.
. 5.* En el caso de que resulta
sen dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre 
sus autores una .segunda licita
ción abierta en, , los términos 
prescritos en la citada Instrucción, 
debiendo ser en este caso la pri
mera mejora por lo menos de diez 
mil reales, y las demas á voluntad 
de los liciladores con tal que no 
bajen de mil reales.. Tanto en un 
caso como en otro la adjudicación 
se hará con arre glo á lo dispuesto 
en el articulo seslo de la Ley de 28 
de Junio do 1857, si alguno de 
los proponentes hubiese sido último 
dueño del solar espropiado.

0. No será válido el remate 
hasta tanto que recaiga la superior 
aprobabion del Gobierno. Una vez 
obtenida esta se satisfará el im
porte del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fomento, dentro 
de los diez dias siguientes al en 
que se le comuque al interesado la 
referida aprobación, y de no ha

cerlo así perderá la fianza que pre.  ̂
tó para tomar parte en la subasta, 
quedando el Consejo con derecho 
para rematar nuevamente el solar.

7 “ Los referidos solares se 
venden libres de toda carga y la 
escritura de venta que se otorgue 
constituirá la nueva titulación de 
los que se subastan, siendo de 
cuenta de los rematantes el pago 
de los derechos de Hipoteca y gas
tos de escritura. Madrid 8 de No
viembre de 1858.— El Presidente, 
El Marqués de la > Vega de \rmijo. 
El Secretario, Martin Garda de 
Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......... enterado

del anuncio publicado con fecha de 8 
de Noviembre último y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la 
venta en pública subasta del solar mar
cado con la letra (aquí la letra del so
lar que se remate) en el plano aproba
do para la relorma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abanar á la Ad
ministración la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra) por la adquisición do 
dicho solar bajo los expresados requi
sitos y condiciones. (Fecha y firma), 

IMPRENTA DE LA UNION.
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